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"OECENIO OE U IGUALDAO OE OPOR¡UNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"Año DEL BtcENTENARto DEL pERú 2oo Años DE tNoEpENDENctA"

Lima, 29 de Octubre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOO57G.2O2I /GAD/REN I EC

VI§TOS:

Memorando N" 000549-2021/GRE/RENIEC de fecha 25.ju1.202'1, emiüdo por la Gerencia
de Registro Electoral e lnforme No 000362-2021/GAD/SGSGi RENIEC de fecha
27 .oc1.2021 emitido por la Sub Gerencia de Servic¡os Generales;

CONSIDERANDO:

Que, mediante 000549-2021/GRE/RENIEC. se alcanza el Intbrme N' 000 8-
202l/WVN/GADISGSG/RENIEC de fecha 22.oct.2021. elaborado por la Sub Gerencia de
Servic¡os Generales, respecto de la revis¡ón de la operatividad de los bienes muebles
propiedad del Registro Nacional de ldentificac¡ón y Estado Civil, detallados en el anexo
adjunto,

Que, en el lnforme del v¡sto, la Sub Gerenc¡a de Serv¡cios Generales en considerac¡ón a lo
mencionado precisa que los bienes no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el l¡teral ¡) del numeral 6.2.2 y numerál 6.2.3 de la Directiva
N" 001-20lSiSBN "Procedimientos de Gest¡ón de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resolución No 046-2015/SBN, y en el numeral 7.1 de la D¡rectiva N" 001-2020-
EFl54.0'1 "Proced¡mientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos-RAEE", aprobada med¡ante Resoluc¡ón Directoral No

008-2020-EF/54.01 y modif¡cada mediante Resoluc¡ón Directoral N' 008-2021-EF/54.01, la
Sub Gerenc¡a de Servicios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y mediante el lnforme del visto, recom¡enda a la Gerencia de Administración aprobar la
baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la D¡rectiva N'001-201s/SBN
y el numeral 7.2 de la Directiva N' 001-2020-EF/54.0 f, modificada por Resolución
Directoral N' 008-2021-EF/54.01 :

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N' 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de Ia Ley N' 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias aprobadas con Decretos
Supremos N'007-20'1o-VIVIENDA y N' 013-2012-VIVIENDA, asi como lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 009-2019-MlNAl\il, Directiva N'001-2015/SBN y Direct¡va N" 001-
2020-EF 154.O, modif¡cada mediante Resolución Directoral N" 008-2021-EF/54.01,

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgán¡ca de¡ Registro
Nacional de ldent¡ficacíón y Estado Civil, y el inciso k) del Artículo 33" del Reglamento de
Organización y Func¡ones y la Estructura Orgánica del Registro Nacional de ldentif¡cación
y Estado Civil, aprobado con Resoluc¡ón Jefatural N" 86-2021-JNAC/REN IEC;

SE RESUELVE:

Artículo l'.- Aprobár la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resoluc¡ón.

Artículo 2o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contab¡l¡dad procedan con la extracc¡ón patrimon¡al y contable de los b¡enes muebles.

La impresión de esle elemplar es una cop¡a autenhca dé un docuñento electrónico archiv¿do eñ elRENIEC,
apl¡cándo lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S
02+2016-PC¡, Su aulenticÉad e integndad pleden ser @nlrastadas a través de la siguiente drrección web
https //gestdÉrnterop.reniec.gob.pe/verificádo{rindex. htm e ingresándo la siguiente cleve: C iib6'1 EOZT



Artículó 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡c¡os Generales coordine y ejecute la
d¡sposición final de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de utilidad para el S¡stema Educativo.

Art¡culo 4o.- Rem¡tir cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a la Gerenc¡a de lmagen
lnstituc¡onal, a efeclos que en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, publique en el
portal inst¡tucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo establecido en el
numeral 7.2.1.de la Directiva N' o01-2020-EF154.01y su mod¡ficatoria "Procedimiento para
la Gestión de Bienes Muebles califcados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y

Electrónicos-RAEE".

Artículo 5o.- D¡sponér que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales en un plazo no mayor
a kes (03) días háb¡les de real¡zada la publicación en el portal institucional, remita a la
D¡recc¡ón General de Abastecimiento del MEF cop¡a de la presente Resolución Gerenc¡al y
anexo adiunto, según lo establecido en la norma citada en el artÍculo anterior.

Articulo 60.- Remit¡r cop¡a de la presente Resolución Gerencial a la Gerenc¡a de Reg¡stro
Electoral, a efectos de que en un plazo no mayor a quince (15) días háb¡les, se envie a la
Sub Gerencia de Servicios Generales Ios b¡enes muebles dados de baja, para su
respectiva custod¡a y posterior trámite para su dispos¡ción final.

Añ¡culo 7'.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerenc¡a de
Logist¡ca y Sub Gerencia de Contab¡l¡dad para conocimiento y flnes, procediéndose
asim¡smo al reg¡stro correspond¡ente en el Módulo SINABIP.

Registrese, Comuniquese y Cúmplase.

La rmpresión de este eJemplar es una copia auteñtrca de un documento electónico aach¡vado en elRENIEC.
aplicendo lo d¡spuesto porelArt. 25 del D.S 070-2013-PCM y la Tercerá Disposición Cor¡plementiaria Finaldel 0 S
026-2016-PCM Su autenticidacl e integndad puede¡ ser contrastadas a través de la siguieñte drrección web
hltps //gestdocinterop renrec.§ob pe/venfcadod ndex.htm e iñgresándo la siguiente clave Ciib61 EOZT
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ANEXO DE I.A RESOLUCION GERENCIAL N'570.202IIGAD/RENIEC

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: REGISTRO NACI0NAL DE lDEt¡flFlCAClON Y ESTADO CML

hem N' Córt¡go
P¡timoni.l(1)

oenom¡nác¡óñ del
Apar¡to Electico y

Elactrónico
frarca

Vrlor l{elo
s/.

Ub¡cación Fbica
del RAEE

Categorí
a (2)

Sub
Calegoria

e)
Ca¡lidad

Total (KG) Iotalfi)
Ertádo d.l
RAEE (3)

Cond¡clón del
RAEE (4)

'I
74229147 -

0243 RELOJ DE PAREO g1ó5 0301 45 00
SEDE

PUMACAHUA .
JESUS MARIA 2 2.3 1 o.26 0.00026 COMPLETO ¡NOPERATIVO

TOfALES 45 00 0.26 0.00026

(l) Cód¡go Patrimonial de AEE (incluye acceBorios, periféricos y consumibles), de coresponder

(2) Confome alAnexo ll del Decreto Sup.erno N"009-201g-¡¡INAM

(3) Estado del RAEE: ftmpletel¡comdeto

(4) Condioón: op€ral¡vo lnoperal¡W

(_

La imp¡esión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en eIRENIEC
aplicándo lo d rspLresto por ei Aft. 25 del D S 070'20 1 3-PC i,ll y la fercera Dispos¡ción Complementaria F inal del O §
026-2016-PCM. Su autentodad e nlegridad pueden se. conlrasladas a ka!és de la siguiente dirección web
hltps:/&estclocinterop reniecgob pe/verif¡cadodindex htm e ingresando la s¡gu€nte clave' Ci¡b61EOZ7
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